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1. Objetivo General 
 
Contribuir a la lucha contra la corrupción generando acciones y estrategias 
concretas que permitan el cumplimiento de la normatividad vigente y el desarrollo 
de los principios éticos orientadores de la gestión en el HDN. 
 
1.1Objetivo Específico  
 

1. Establecer la utilización racionar de los recursos dando cumplimiento a las 
funciones de la entidad y el control a las acciones de corrupción.  

2. Definir las acciones que la Entidad desarrollará en la vigencia 2016 como 
instrumento para el control de la gestión, conducentes a fortalecer la 
transparencia, facilitar el acceso de los ciudadanos a los servicios de la 
consulta externa y urgencias. 

3. Definir y hacer seguimiento a acciones concretas encaminadas a fortalecer 
la imagen, credibilidad, confianza y transparencia de la gestión adelantada 
por la ESE Hospital Divino Niño, ante sus grupos de interés. 

 
 
 
2. COMPONENTES 

 
Este documento se elabora siguiendo los lineamientos de la herramienta 
“Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano”, donde se definen 6 componentes, así:  

 Riesgos de Corrupción 

 Medidas Anti trámites 

 Rendición de cuentas 

 Mecanismos de atención al ciudadano. 
 Mecanismos para la transparencia y acceso a la información. 
 Iniciativas adicionales. 

 
2.1. Mapa de riesgos de corrupción y las medidas para mitigarlos:  
 

2.1.1 Metodología para la identificación de riesgos de corrupción y acciones para 
su manejo: 
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En el Anexo 1. Se encuentra el Mapa de Riesgos de Corrupción del Hospital 
Divino Niño. A través de este documento se establecen los mecanismos 
específicos institucionales, adecuando específicamente las acciones correctivas 
respectivas a cada control con el objetivo de mitigar el impacto.  
La ESE Hospital Divino Niño ha venido consolidando la identificación, análisis, 
valoración y monitoreo de sus riesgos de corrupción a través de la ejecución de 
la misma metodología de la identificación de los riesgos por procesos en la 
institución, lo cual ha permitido que a la fecha se cuente con la matriz de riesgos 
institucionales de la cual hacen parte los riesgos de corrupción. Al respecto es 
importante anotar que en ésta matriz se han incorporado los riesgos identificados 
por cada proceso y se han escogido los que de manera transversal afectan la 
mayoría de los procesos. Cabe anotar que cada proceso tiene a cargo su plan 
de mejoramiento para los riesgos identificados incluyendo los de corrupción ,a 
los cuales se les hará seguimiento semestral, esto con el fin de continuar 
fortaleciendo las acciones que blinden a la entidad contra eventos de fraude y 
corrupción. 
 
 
2.2. Racionalización de trámites  
 
La ESE Hospital Divino Niño da cumplimiento al componente Estrategia Anti 
trámites priorizando la atención a través del SIAU a los pacientes con edades 
superiores a 60 años, menores de 10 años y gestantes, teniendo designado un 
funcionario encargado de hacer toda la gestión administrativa consistente en la 
gestión de: consecución de citas, confirmación y facturación. También la 
institución realizó a partir de este año la actualización del inventario de trámites 
a través de la herramienta del Departamento Administrativo de la Función Pública 
llamada Sistema Único de Información de Trámites – SUIT, el cual es un 
instrumento de apoyo para la implementación de cada una de las fases de la 
Política de Racionalización de Trámites que administra el Departamento 
Administrativo de la Función Pública en virtud de la Ley 962 del 2005 y del 
Decreto 019 de 2012, sistema que tiene como propósito ser la fuente única y 
válida de la información de los trámites que todas las instituciones del Estado 
ofrecen a la ciudadanía.  
 

En el anexo 2 también se incluyen otras acciones que se desarrollarán en el 
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presente año y que tiene por objeto controlar los trámites en la entidad. 
 
2.3 Rendición de cuentas: 
 
La ESE Hospital Divino Niño orientará sus estrategias hacia la divulgación de 
todas sus actividades por los diversos medios con los que cuenta, teniendo claro 
que la comunidad tiene derecho a conocer de primera mano los avances de la 
gestión, se ha programado la realización de la audiencia pública de rendición de 
cuentas dentro del primer trimestre, en el mismo sentido la divulgación de 
informes periódicos a otros factores de interés, como se muestra en el anexo 2.  
 
 
2.4 Mecanismos de atención al ciudadano 

 
Buscando la mejoría en los mecanismos de participación comunitaria, la oficina 
de Atención al Usuario en cabeza de nuestra trabajadora social se concentró en 
la revisión individual de todas las  peticiones, quejas, reclamos y sugerencias; 
haciendo énfasis en la identificación de desviaciones en la asignación de citas y 
el acceso a servicios a cargo de funcionarios de la institución, siguiendo el 
proceso que se encuentra documentado, dando respuesta con criterios de 
oportunidad al usuario, previa remisión del jefe de Área comprometida, y 
retornando a la oficina de Atención al usuario la revisión del caso, para dar 
finalmente la respuesta al usuario de los hallazgos e informar igualmente si da a 
lugar la acción de mejora del área para prevenir otros eventos similares, siendo 
este el debido proceso aplicado para cada una de las PQRS. 
 

Adicional a ello y como fortaleza se dispone de acceso en la página WEB para 
registrar las peticiones quejas y reclamos a través de esta herramienta: 
www.hdn.gov.co.  
 

Lo anterior se hace con base en la metodología propuesta por la 
Superintendencia de salud en su circular única – capitulo 7º de la Protección a 
los  Usuarios  y Participación ciudadana.- Circular 049 de 2008. 
 
Este componente busca garantizar el acceso sin barreras al ciudadano a través 
de los diferentes canales que tiene la ESE Hospital Divino Niño. Son ellos la  

http://www.hdn.gov.co/
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Oficina de atención al usuario, liderada por  una profesional de trabajo social, 
ubicada al ingreso de la institución. Esta oficina tiene como misión generar las 
estrategias interinstitucionales o internas para dar resolutividad a los casos 
sensibles de nuestros pacientes que presentan una dificultad institucional o  
interinstitucional, cuando por parte de los auxiliares administrativos de las 
ventanillas S.I.A.U se detecta dificultad para dar solución.   Las oficinas de SIAU 
a su vez, son operadas por auxiliares administrativos tanto en la sede principal 
como en el Centro de Salud Luis Eduardo Domínguez, quienes cuentan con el 
perfil para gestionar interna o externamente la satisfacción del usuario en sus 
trámites en la institución, a través de ellos se busca orientar al usuario con 
respecto a los deberes y derechos en salud y acerca del uso de servicios de los 
programas, brindar información permanente al usuario frente al acceso al SGSSS 
sin barreras, realizar trámites administrativos paralelos a los servicios misionales 
de la institución para la integralidad de la atención al paciente y su red de apoyo. 
Además de las acciones mencionadas anteriormente, para el presente año se 
tiene previsto la revisión al cuestionario de encuesta de satisfacción y al 
procedimiento de  análisis de sus resultados, dando lugar a que el usuario 
participe en la toma de decisiones para solucionar sus problemáticas. 
 
 
2.5 Mecanismos para la transparencia y acceso a la información. 
 
El hospital publica periódicamente la información que le permite hacer 
cumplimiento del mecanismo de transparencia y acceso a la información; sin 
embargo para el presente año planea realizar ajustarse a los lineamientos 
descritos en la ley 1712 de 2014. Dentro de las directrices a cumplir se 
encuentran las siguientes publicaciones: Organigrama, Mapa de procesos, 
Portafolio de Servicios, Circulares que generen políticas de atención a los 
usuarios, Información sobre contratación, Informe de Gestión Gerencial, Informes 
de auditorías de entes de control y EPS, Plan de  Compras, Mecanismos para 
acceder a las PQRS, Informe consolidado trimestral de PQRS.  
 
2.6 Iniciativas Adicionales: 
 
La institución implementó en el proceso de inducción y reinducción la 
socialización de la ley 1474 de 2011 y del código de ética, teniendo como 
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fundamento los lineamientos para servidores públicos en cuanto a los deberes 
que se adquieren en razón a su servicio. 
 
 
3. Esquema Integral de Seguimiento y Evaluación 
 
El esquema de seguimiento y evaluación de las Políticas de Desarrollo 
Administrativo, y en particular en lo correspondiente al “Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano”; es abordado por la ESE Hospital Divino Niño desde dos 
puntos de vista: un esquema de tipo general y otro esquema de tipo particular. 
Esquema General: Se aplica en la ESE, a partir de los lineamientos establecidos 
en el Subsistema del Control de Evaluación que describe el Modelo Estándar de 
Control Interno – MECI. En cuanto al Esquema específico se tiene el seguimiento 
que debe hacer cada jefe de proceso a la autoevaluación inherente a sus propios 
riesgos.  
Los componentes de Autoevaluación y Evaluación Independiente allí descritos, 
se operacionalizan en la entidad a partir de los siguientes mecanismos:  
 
 
3.1. Apertura de Buzones: 
Los buzones de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, tienen apertura  de 
manera semanal por parte de tres actores: Un representantes de la Asociación 
de Usuarios, quien es el líder del proceso y conserva las llaves de los buzones; 
la profesional líder de Prestación de servicios y Participación social de la 
Secretaria de Salud Municipal y un representante rotatorio del hospital de la 
oficina de SIAU quien levanta el acta de apertura, entregando copia de los folios 
que se sustraigan de cada buzón a cada representante y conservando los 
originales para entregar a la oficina de trabajo social para desarrollar el debido 
proceso de respuestas a las PQRSF, en los términos de ley y con los fines 
pertinentes de consolidación diaria, reporte mensual y trimestral.  Con lo anterior 
se da garantía a la escucha activa y búsqueda de mejoramiento continuo en los 
trámites y servicios que oferta la ESE a sus usuarios, siendo además prevalente 
las PQRS que conducen a dar resolutividad inmediata y que garanticen la 
oportunidad, continuidad, accesibilidad y seguridad del paciente. 
 
La información de las PQRS es consolidada de manera mensual para el reporte 
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a Directivas, Oficina de Control interno según ley 1474 de 2011, así mismo a los 
jefes de servicios. La información es llevada a comité de Calidad de la Institución, 
a la Secretaria Departamental de Salud se genera el envío de manera trimestral 
de la misma información 
 
 
3.2 Reporte de incidentes y eventos adversos: 
 
Los mecanismos desarrollados se señalan a continuación son las herramientas 
que enmarcan el mejoramiento del servicio por medio de la estrategia de 
sensibilización del reporte de los incidentes, eventos adversos, análisis y 
monitoreo de barreras de seguridad, estrategia de comunicación interna a través 
de la oficina de comunicación social donde se difunden y publican de manera 
continua todos los cambios a nivel de horarios, profesionales, turnos y brigadas 
que se programan, dentro de la información que se difunde a través de la página 
y correos institucionales también se encuentran las políticas y directrices 
institucionales. 
 
3.3 Encuestas de satisfacción: A través de una firma externa se realiza medición 
mensual de la satisfacción de usuarios en todos los servicios prestados en la 
institución, se realiza análisis en el comité de calidad de manera mensual en 
conjunto con los resultados de PQRS y se toman las directrices con el fin de 
tomar acciones correctivas de mejorar la percepción.  
 
La consolidación, seguimiento y control del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano la realizan la Gerencia y Subgerencia administrativa  de la ESE. Por 
su parte, el asesor de Control Interno de la Entidad o quien haga sus veces 
adelantará las actividades de verificación de la elaboración, socialización, 
seguimiento y control a las acciones contempladas en este Plan. Para 2016, el 
Plan contará con seguimiento a 30 de Abril, 31 de Agosto y 31 Diciembre. 
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Anexo 1. Mapa de riesgos de corrupción 
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neficio 
partucilar) 

auditoría 
y 

seguimie
nto a 
este 

proceso.
3.Ausenci

a de 
control a 
través de 

las 
herramie
ntas de 

participa
ción 

cuidadan
a. 

2. Realizar 
seguimient

o a este 
proceso a 
través del 

plan de 
auditoría 

Equipo MECI 30/08/2016 

20% de los 
contratos 

con 
seguimient

o 

3. 
Promocion

ar la 
participació

n 
cuidadana 
a través de 

los 
diferentes 

mecanismo
s 

existentes. 

Asesora Jurídica 
y Planeación y 

Calidad 
31/12/2015 

Documento 
elaborado 

Adjudicar 
contratos 

directamne
te cuando 
se debe 

hacer con 
otro tipo de 
modalidad(
requisitos) 

1. 
Personal 

poco 
ético.2.  

Ausencia 
de 

auditoría 
y 

seguimie
nto a 
este 

proceso.
3.Ausenci

a de 
control a 
través de 

las 
herramie
ntas de 

participa
ción 

Sancio
nes de 
entes 

de 
vigilanc

ia 

1 10 10 

ESTATUTO 
INTERNO Y 
MANUAL 

DE 
CONTRATA

CIÓN 

1 10 
1
0 

BAJO 
REDUCIR, 
ELIMINAR 

1. 
Documenta
r el proceso 

de 
contratació

n. 

Asesora Jurídica 30/05/2016 Documento 

2. Realizar 
seguimient

o a este 
proceso a 
través del 

plan de 
auditoría 

Equipo MECI 30/08/2016 

20% de los 
contratos 

con 
seguimient

o 

3. 
Promocion

ar la 
participació

n 
cuidadana 
a través de 

los 

Asesora Jurídica 
y Planeación y 

Calidad 
31/12/2015 

Documento 
elaborado 
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cuidadan
a. 

diferentes 
mecanismo

s 
existentes. 

No aplicar  
mecanismo
s efectivos 
de defensa 
con el fin 
de que se 

venzan 
términos y 
favorecer 

particulares 

1. 
Personal 

poco 
ético.2.  

Ausencia 
de 

auditoría 
y 

seguimie
nto a 
este 

proceso. 

1. 
Pérdid
as de 

deman
das.2.P
ago de 
sancio

nes 
monet
arias 

1 10 10 

INFORMES 
PERIODICO

S SOBRE 
LOS 

PROCESOS 

1 10 
1
0 

BAJO 
REDUCIR, 
ELIMINAR 

1. 
Documenta
r el proceso 
de asesoría 

jurídica 

Asesora Jurídica 30/05/2016 Documento 

2. 
Implement
ar el plan 

de 
auditorías a 

este 
proceso 

Equipo MECI 30/08/2016 

Una 
auditoría 

con 
seguimient

o al 
proceso de 

asesoría 
jurídica 

3. Informe 
periódico a 
gerencia a 
cerca del 
estado de 

los 
procesos 

Asesoría 
Jurídica 

Mensual 

No  
informes 

entregados
/ No 

informes 
planeados 

*100 

Alteración 
sustracción, 

o perdida 
de los 

documento
s e 

1. 
Personal 

poco 
ético.2.  

Ausencia 
de 

1. 
Pérdid
as de 

deman
das.2.P
ago de 

3 10 30 

RELACIÓN 
EN LIBRO 

DE OFICINA 
JURÍDICA 

3 10 
3
0 

ALTO 
REDUCIR, 
ELIMINAR 

1. 
Documenta
r el proceso 
de asesoría 

jurídica 

Asesora Jurídica 30/05/2016 Documento 
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informacio
n juridica 

que 
soporte el 
proceso de 
contratacio

n 

auditoría 
y 

seguimie
nto a 
este 

proceso.
3. No 

estandari
zación de 
funciones 

ni 
resposabi

lidades 
con 

respecto 
a la 

documen
tación 

contractu
al 

sancio
nes 

monet
arias 

2.Realizar 
seguimient

o al 
proceso de 

asesoría 
jurídica 

Equipo MECI 30/08/2016 

Una 
auditoría 

con 
seguimient

o al 
proceso de 

asesoría 
jurídica 

3. Definir 
las 

resposanbil
idades a 

cerca de la 
custodia de 

los 
documento

s de los 
procesos 
jurídicos 

Gerencia/Subge
rencia 

Administrativa/
Asesoría 
jurídica 

30/05/2016 Documento 

Cobro por 
consecucie

nción de 
citas o 

entrega de 
autorizacio
nes(trámite

s) 

1. 
Personal 

poco 
ético.2. 

Personal 
sin 

sentido 
de 

pertenen
cia con la 
institució

n.3. 
Ausencia 

de 

1.Dem
andas.
2.insati
sfacció

n de 
usuario
s.3.Eve

ntos 
advers

os 

1 10 10 PQRS 1 10 
1
0 

BAJO 
REDUCIR, 
ELIMINAR 

1. 
Sensibilizar 

a los 
cuidadanos 
a cerca de 
los hechos 

de 
corrupción 

en la 
asignación 

de 
citas(derec

hos y 
deberes) 

Siau/Comunicac
iones 

Constante 

No 
campañas  

/No 
rcampañas  
programad

as *100 
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auditoría 
y 

seguimie
nto a 
este 

proceso.
4.Person

al 
insuficien

te para 
cubrir la 
necesida
d de la 

població
n. 

2. 
Adelantar 

investigacio
nesa las 

denuncias 
que existan 

Subgerencia 
Administrativa/I

ntermediador 
laboral 

Constante 

No de 
investigacio
nes/ No de 
denuncias 

*100 

Ingreso de 
personal 
que no se 
ajuste al 
perfil del 

cargo(favor
ecer 

particulares
) 

1. No se 
tiene 

documen
tado el 

proceso e 
selección 

de 
personal.
2. No se 

hace 
auditoría 

a este 
proceso.
3. Tráfico 

de 
influenci

as 

1.Dem
andas.
2.insati
sfacció

n de 
usuario
s.3.Eve

ntos 
advers

os 

3 10 30 

PROCESO 
DE 

SELECCIÓN 
DOCUMEN
TADO SÓLO 

PARA EL 
PERSONAL 
DE PLANTA 

3 10 
3
0 

ALTO 
REDUCIR, 
ELIMINAR 

1. 
Documenta
r el rpoceso 

para el 
persoanl de 
intermedia
ción laboral 

Subgerencia 
Administrativa/

Subgerencia 
Científica 

30/08/2016 Documento 

2. 
Seguimient

o al 
personal a 

través de la 
evalucíón 

de 
desempeño 

para el 
personal  

de planta y 
de las PQRS 

Subgerencia 
Administrativa/

Subgerencia 
Científica/Oficin

a de Talento 
Humano/Claudi

a Ruiz 

Constante 

No PQRS y 
eventos 

gestionado
s /No PQRS 

y evetos 
reportados 

*100 
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y eventos 
advbersos 
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Anexo 2: Cuadro de acciones de anticorrupción

 

COMPONENTE ACCION COMO (RECURSOS) FECHA LIMITE RESPONSABLE INDICADOR DE GESTIÓN

Actualizar encuesta de satisfacción 

cuidadana

A través de reunión comité 

de calidad
31/03/2016 Planeación y Calidad

Documento actualizado y 

supervisado

Aplicar mensualmente la encuesta 

de satisfacción

Contrato con empresa 

para aplicar la encuesta
Mensual Subgerencias Un informe mensual

Capacitar a los funcionarios del 

SIAU en servicio al cliente

Cumplimiento del Plan 

Anual de Capacitaciones
31/12/2016

Gerencia/Subgerencias/Coor

diandor SIAU
100% del personal del SIAU

Hacer seguimiento a las PQRS a 

través de un comité
Informe mensual Mensual Trabajadora Social Un informe mensual

Hacer seguimiento  y apoyo al 

cumplimiento del cronograma de 

actividades de la asociación de 

usuarios

Informe o acta trimestral Trimestral Coordinadora SIAU Un acta trimestral

HACER SEGUIMIENTO AL MAPA DE 

RIESGOS DE CORRUPCIÓN  

Informe trimestral 

presentado a control 

interno

trimestral Jefes de área/control interno Tres informes al año

Socializar Metodología del Mapa de 

Riesgos

Correo 

electrónico/Circular
Semestral Jefes de área/control interno 2 al año

Elaborar  y socializar el plan de 

atención 

prioritaria(discapacitados/priorizado

s)

Correo 

electrónico/Circular
30/12/2016

Planeación y 

Calidad/Coordinadora 

SIAU/Jefe control interno

100% personal socializado

Identificar y analizar los trámites 

institucionales
Acta de reunión 30/06/2016

Subgerencia 

Administrativa/Jefes de área/
Un informe final

Realizar asignación citas en línea

Implementación de 

aplicativo en página 

institucional

30/12/2016
Gerencia/Subgerencia 

Administrativa
El aplicativo en operación

Divulgación del Link de PQRS en la 

página web

Página web, carteleras, 

pantallas de los 

televisores

30/06/2016

Subgerencia Administrativa/ 

Coordinador 

SIAU/Coordinador Sistemas 

y Facturación

3 mecanismos de 

publicidad

Efectuar rendición de cuentas en el 

primer trimestre

Convocatoria a la 

comunidad
31/03/2016 Gerente 1 rendición al año

Publicar en la página web el 

informe de rendición de cuentas

A través de la 

actualización de la página
30/06/2016 Comunicador social 1 publicación al año

Capacitar a los funcionaros del 

equipo MECI a cerca de la ley 1712 

de 2014

A través del plan de 

capacitaciones 
31/12/2016

Gerente/Subgerente/Control 

Interno

No personal equipo MECI 

capacitado/No personas 

equipo MECI

Efectuar inventario comparativo de 

la información que se debe publicar 

y la que efectivamnete se publica

Reunión equipo MECI 30/06/2016

Oficina Control 

Interno/Coordinador 

Sistemas/Planaeción y 

Calidad

Informe Final

Hacer seguimiento  a la publicación 

de la información

A través informe 

semestral
31/07/2016-31/12/2016 Oficina Control Interno 2 informes al año

Iniciativas Adicionales

Incluír en el proceso de inducción y 

reinducción la socialización del 

Estatuto Anticorrupción y Código de 

ética

Proceso de inducción y 

reinducción
Constante

Equipo de Inducción y 

Reinducción

100% de los nuevos 

ingresos capacitados

Gerente/Subgerencias

Mecanismos para la 

transparencia y acceso a 

la información.

2 informes al año

PLAN DE ACCION ANTICORRPUCIÓN

AREA O PROCESO: ______________________________  RESPONSABLE: _______________________________

IMPERATIVO ESTRATEGICO QUE INVOLUCRA: ______________________________________________________

PARTICIPACIÓN 

CUIDADANA

RIESGOS CORRUPCIÓN

Racionalización de 

trámites

Rendición de Cuentas

Presentar dos informes anuales 

sobre el avance de la gestión a 

asociación de usuarios y a la junta 

directiva

Convocatoria de 

asociación de ususrios y 

junta directiva

31/12/2016
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